




















 

Cadena Original
||SE-300/28254/2022|17/05/2022 14:54|https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/fe2f5b6c-
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Sello Digital
ZSWmIMRaXINiqFg2F3M9j8Ly8nHXuGiH6kx7lBL0Kqppz3E1jhCiXJikXNmqt9k2R9OOoF07TmQRPTMn/e
2bh9qGF72FrxTnb2/vh/zJ+0Zx/akCg2NRV+SgDSRTQIvMbdpUgnC5d0vCg0YcTy8jxNOCMOsGMwCIHD
Auj+4WX9BIsEuyj+c8KTV+uVQBu16e/95oV3D63PksTv1gFRo64y/dou3VaMAibTuyZ6dK16lz6tSGuW1uAs
nncMo3haxLxvdy7MlQ6BwxbJxh8t2jM1wBYH3mywBCHLiAfKDDXUPzUjAK1kaQ/Eq4l9wznYj0PBMaKuwf
1P7+o4EbwKvBrA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/fe2f5b6c-0c73-4e5e-b1d4-e1f030c28d63

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/28254/2022, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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